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Valledupar-Cesar; julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Por medio de auto del 21 de junio del año corriente, este Despacho judicial dispuso 

inadmitir la demanda de la referencia, confiriéndole a la parte demandante el término de 

cinco (05) días para que subsanara los defectos que le fueron indicados a saber: constituir 

apoderado judicial que la represente en el asunto de marras. 

 

No obstante, vencido el término, la parte interesada asumió una actitud pasiva frente al 

requerimiento enrostrado, motivo por el cual, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 90 del CGP, se rechazará la demanda de la referencia. 

 

Por lo anterior el Despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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